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Coahuila milros rÁruos DE cot{rRATActúr{ pARr oBRAs nlBUcAs

Basados en los artfuulos 42 y 42-A de la Ley de 0bras Públhas y Servicios Relacionados con las [,lhmas para el

Estado de Coahuila de Zaragoza, para el periodo comprendido del 0l de febrero de 2022 al 3l de enero de 2023.
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Tipo de procedimiento
Unidades de tedida y

lctualización
lmporte

Adjudicación

directa

Con tres cotizaciones

como mínimo
Hasta 13,300 Hasta S1,279,726.00

lnvitación a cuando menos fes penonas De más de 13,300 a 53 550
De más de S1,279,726.00 a

$,152,581.00

Licitación pública l'{ás de 53,550 tlás de §5,152,581.00

Iipo de procedimiento
Unidades de iledida y

lctualización
lmporte

Adjudicación

directa

Con tres coti¿aciones

como mínimo
Hasta 4,463 Hasta §429,429.8ó

lnyitación a cuando menos tres personas De más de 4,463 a 17,853
0e más de §429,429.86 a

sr,717,8r5.66

Licitación pública llás de 17 853 t'lás de 51,717,815.66
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Los importes indicados son antes de l.V.A.

llontos basados en el valor diario de la Unidad de lledida y Actualización para el ejercicio 2022, que es de 596.22, publicado por el

ItltGl en el Diario 0ficial de la tederación el l0 de enero de 2022.

De acue

a cabo I

rdo a lo indicado por los artírrulos 42 y 42-A de la ley, se deberá de prevenir no incunir en fraccionamiento para evitar llevar

a licitación pública.

[a suma de los montos de los contratos que se realicen al amparo de los artfuulos 42 y 42-A, no podrá exceder del veinte por ciento

del presupuesto autorizado para realDar obras públicas y servicios relacionados con Ias mhmas en cada ejercicio presupuestario,

según lo indicado por el artículo 42-B de la ley.
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